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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 075/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE MARZO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° i /18.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SKCRETARIA LEGISLATIVA

P O D K R LEGISLATIVO

"Las Isfas Stiaí-vinas, Gcorfíias, Sámtivicíi aefSurson v serán jíraentiiws"
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VISTO Y CONSIDERANDO el artículo 96 de la Constitución Provincia],
mediante el cual se establece el inicio del periodo de Sesioríes Ordinarias, a partir del día 3Q de
Marzo de cada año.

Qué asimismo, y en virtud de lo estipulado en el inciso 7) del artículo 135 de
nuestra Constitución, la Sra. Gobernadora Rosana Andrea BER.TONE, concurrirá a la apertura
de Sesiones Ordinarias, a 6n de dar cuenta del estado general de la administración provincial.

Que; por lo expuesto resulta necesario Convocar a Sesión Inaugural, que dará
inicio al Período de Sesiones Ordinarias, el día Jueves 1° de Marzo de 2018 a las 09:00 horas, a
realizarse en el Recinto de Sesiones, sito en la intersección de las calles Yaganes y Héroes de
Malvinas de la ciudad de Ushuaia,

Que la presente resolución se dicta "ad referéndum'' de la Cámara Legislativa.
Que la presente sirva de notificación fehaciente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la préseme resolución

según lo establecido en los artículos 96 y 135 de la Constitución Provincial y artículos 27 y 34
del Reglamento Interno de Cámara.

POU ELLO:

EL \aCEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL POBER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1"-- CONVOCAR a Sesión inaugural, que dará inicio ai periodo de Sesiones
Ordinarias; el día Jueves 1° de Marzo de 2018 a las 09:00 horas, a realizarse en el Recinto de
Sesiones, sito en la intersección de las calles Yaganes y Héroes de Malvinas de la ciudad de
Ushuaia; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Sirva la presente de notificación fehaciente.
ARTÍCULO 3°. - La presente resolución se dicta ;íad referéndum3'" de la Cámara Legislativa.
AJRTÍCULO 4°.-REGISTRAR. Comunicar a los señores Legisladores, Secretaría Legislativa y
Administrativa y áreas de Presidencia, Cumplido, archivar.
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